
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 45/2024 Y SU 
ACUMULADA 51/2024 
 

PROMOVENTES: PODER EJECUTIVO FEDERAL Y 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 
1. Oficio CNDH/CGSRAJ/AI/3528/2024 de la delegada de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

8061 

2. Oficio 114.CJEF.CACCC.12302.2024 de un delegado del Poder 
Ejecutivo Federal. 

8132 
 

La documental identificada con el número uno, se recibió el diecisiete de abril del año 
en curso en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal; mientras que la señalada con el número dos, se recibió el mismo día en el 
Buzón Judicial Automatizado de la referida Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia. Conste. 
 

Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil veinticuatro. 

Alegatos. Agréguense al expediente para que surtan efectos legales, 

los oficios suscritos por los delegados de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos y del Poder Ejecutivo Federal, respectivamente, a 

quienes se tiene por presentados con la personalidad reconocida en autos, 

formulando alegatos en la acción de inconstitucionalidad 45/2024 y su 

acumulada 51/2024.  

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción I, 11, párrafo 

segundo, en relación con el 59 y 67, párrafo primero, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Solicitud de copias simples. Se autoriza a costa de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos la expedición de las copias simples que 

solicita de los alegatos que en su oportunidad presenten los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo del Estado de Chihuahua, del pedimento que en su 

caso formule la Fiscalía General de la República, así como de cualquier 

constancia o documento que obre en autos, las cuales deberán entregarse a 

las personas autorizadas para tal efecto, previa constancia que por su recibo 

se agregue al expediente, de conformidad con el artículo 278 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 1 

de la Ley Reglamentaria. 
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Para asistir a la oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad, deberán tener en 

cuenta lo previsto en el artículo 8 del Acuerdo General de Administración 

número VI/2022. 

Habilitación de días y horas. Con apoyo en el artículo 282 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

1 de la Ley Reglamentaria, se habilitan los días y horas que se requieran 

para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 45/2024 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 353406 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ALBERTO GELACIO PEREZ DAYAN Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PXDA601213HDFRYL01 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/04/2024T01:34:46Z / 25/04/2024T19:34:46-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
1c 79 df 91 a3 da 27 1e 6d de dd 40 17 1c d2 c2 5b b1 36 23 e8 e4 cb 77 6d 4b 28 9b 78 d4 7a 43 ad 3b 2a a2 06 4d 58 b1 fa a0 90 1f ca 
87 29 08 a0 3d b3 30 81 4e ac 39 93 7a 15 60 94 c7 be 6c 94 60 80 a1 47 d7 11 6a ce 13 c5 f9 36 eb 1a 0d ca 93 7f f7 2e 6c d3 ba 45 e3 
be eb d3 f2 c7 c9 3c e8 af 99 5c 19 5c 71 04 12 ce 13 10 61 aa c8 88 a1 0a 0f 7e 5d c1 4d c7 32 a6 db 40 26 fe 4e 30 54 53 03 67 f3 85 0c 
99 a8 20 6b a3 cc cc 83 e7 e6 59 e0 f3 b8 ab 02 9a d2 4c 45 4a 0d 4d 38 89 51 8e ed 3d f4 db 38 6e 65 6c b7 38 47 7e a0 9a e4 ac 10 79 
9e 97 a3 5d c2 19 57 fe b1 53 88 e5 a0 24 13 1d 0d 2c 7c aa 02 80 c0 a7 15 c1 e2 bf 92 40 d0 d1 3e d7 ff 9a 26 30 7b 17 21 f4 91 6b 8a b8 
9a ee d6 fd 64 1a b5 5d 9b e0 52 0e ed f7 8e 01 46 e4 bb 34 6a d6 bc 2c 43 c8 63 5d df 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/04/2024T01:34:47Z / 25/04/2024T19:34:47-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/04/2024T01:34:46Z / 25/04/2024T19:34:46-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7060010 
Datos estampillados 43B0DC210DFBD95C13E7C6FA05DCC23813CAD66965D83D6DB66A10426647260E 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/04/2024T15:40:51Z / 25/04/2024T09:40:51-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
3c 82 b1 b5 38 c3 3a 66 a4 ad 64 cf 12 8f 14 52 ee 33 7f 20 14 0c 72 e2 51 2f 16 cf 00 4d 2d 03 94 20 a7 0b a0 89 7f 7c 57 90 81 ce 04 41 
1e 82 b9 e6 93 e5 26 05 bd 61 9b 56 fd 19 2e 72 4d 5b b0 99 34 ea c1 19 b7 1f 5b df 22 3a f8 b5 d1 a2 02 3f 7b a8 15 5c 52 fd 93 71 49 da 
3d 9e 48 5d 51 ff 0e ac 00 9e 54 8c ad 8c 4c 2a 01 41 00 1c bb 3e fa 10 78 8d fd c4 2d 97 f0 27 0d c2 e9 59 55 80 c8 ec 6a 18 ed 18 8e b5 
fb b6 e6 0d c0 73 f9 d5 a9 a0 d2 ba d1 7a 2b 2d ae b0 b1 09 58 00 06 5d b7 a5 60 0b e2 1e c0 fb 29 cf 1a 46 31 85 f6 ca d8 a7 21 fb 2e ee 
f5 7b 43 0d 4e 58 75 d8 08 da e0 7e 9d 5a f3 f6 67 9d 10 23 14 18 e1 c2 f7 e7 0b c8 fe d9 71 21 88 09 09 d4 2e 22 90 1b bb e6 e0 62 fa 15 
59 eb 13 a4 70 9b 52 42 1d 61 9c 72 30 0b 7a ff a7 8a 16 7b 2e 74 a2 72 8f ac 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/04/2024T15:40:51Z / 25/04/2024T09:40:51-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 25/04/2024T15:40:51Z / 25/04/2024T09:40:51-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7055356 
Datos estampillados DFEA183490AFA5375CD17BD4A134FAD44DB8B32312F8B9859D486E181236D8CE 

 

 
 
 
 
 


